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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por los diputados Ricardo Monreal Ávila y José 

Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la figura del “arraigo”. Establecer, que en sustitución de éste, la autoridad judicial podrá decretar las medidas cautelares 

reguladas en la legislación secundaria, mismas que deberán apegarse a los derechos humanos y a los tratados internacionales en que 

México sea parte, y sólo se aplicarán, cuando se acredite la existencia de indicios que vinculen al afectado con la delincuencia 

organizada, provea de mayores elementos a la investigación, proteja la vida de las personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 

de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

 

 

No. Expediente: 0776-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 

arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 

que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 

Proyecto de Decreto que reforma la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el artículo décimo primero 

transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 18 de junio de 2008  

 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo octavo del artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

...  

 

...  

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 

las medidas cautelares establecidas y reguladas por la 

legislación secundaria, mismas que deberán ser en todo 
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siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 

fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 

justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 

Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 

exceder los ochenta días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

momento compatibles con las normas que reconocen derechos 

humanos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, y 

aplicarse solamente cuando se acredite la existencia de 

indicios suficientes que vinculen con esos delitos a la persona 

afectada, se provea de mayores elementos en la investigación y 

se proteja la vida, la integridad de las personas, bienes 

jurídicos o se evite que el indiciado se sustraiga a la acción de 

la justicia cuando exista riesgo fundado de ello . Las medidas 

cautelares que emita la autoridad judicial deberán ser 

justificadas en su duración temporal, modalidad, lugar y fines 

específicos que persiguen en el marco de la investigación. La 

autoridad judicial competente y los organismos de protección 

de los derechos humanos a que se refiere el artículo 102, 

apartado B, de esta Constitución, revisarán la aplicación de 

estas medidas de manera oficiosa, garantizando la prevención 

de violaciones de derechos humanos en su ejecución, así como 

favoreciendo a la investigación, sanción y reparación de las 

mismas cuando se llegaran a consumar.  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio de 2008, 

 

 

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal 

acusatorio, los agentes del Ministerio Público que determine la 

ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado 

tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta 

días. 

 

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el 

éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 

jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 

sustraiga a la acción de la justicia. 

 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo décimo primero 

transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de junio de 2008, para quedar como sigue: 

 

Décimo Primero. Se deroga. 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 
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eliminar el arraigo penal de sus disposiciones normativas en un 

plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

plazo en el cual también deberán adecuar su normatividad 

correspondiente para establecer las medidas cautelares alternativas 

al arraigo a las que se refiere el artículo 16 constitucional 

reformado por virtud de este Decreto. 

 

Tercero. Las personas que hubieran sido sujetas a arraigo desde 

el 18 de junio de 2008 hasta la entrada en vigor del presente 

Decreto y que hubieran sido absueltas por sentencia firme o 

reconocidas como víctimas de violaciones de derechos humanos 

por recomendación emitida por un organismo público nacional de 

protección de los derechos humanos reconocido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o por un 

organismo internacional de protección de los derechos humanos, 

podrán ejercer su derecho a recibir reparaciones integrales, en los 

términos de la Ley General de Víctimas publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 9 de enero de 2013, así como hacer 

valer sus derechos a la justicia y a la verdad, en los términos de 

las disposiciones aplicables. Estas medidas integrales deberán 

incluir medidas de restitución, si proceden, así como de 

rehabilitación, compensación, satisfacción y de no repetición, sin 

menoscabo de las medidas que ordenen a su favor las resoluciones 

judiciales o recomendaciones de organismos de protección de los 

derechos humanos relacionados con estos casos. Para efectos de 

las reparaciones referidas en este artículo transitorio, las víctimas 

podrán solicitarlas a las autoridades competentes del fuero federal 

o común, según corresponda por la jurisdicción de la autoridad 

ministerial que hubiera solicitado el arraigo, y sin perjuicio de 

deslindar las responsabilidades en las que hubiera incurrido ante 

las víctimas cualquier servidor público, indistintamente de su 

jurisdicción, competencia o función, así como los terceros que 
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hubieren cometido cualquier conducta en menoscabo de los 

derechos de la víctima en situación de arraigo, con la autorización, 

apoyo, tolerancia, instigación, aquiescencia o consentimiento de 

un servidor público. Todo procedimiento administrativo o 

jurisdiccional seguido por las víctimas a raíz de delitos o 

violaciones de derechos humanos ocurridos durante el arraigo o 

en relación a él, será llevado ante la jurisdicción ordinaria. 

 

JJRP 


